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EXliminado el cx~dientc promovido por «Ht'rmanos de las Escue
las Cristianas», en su cOlJdición de titular del centro privado de E4u~

Denominación: Sección de Fonnación Profesional Especial depen
diente del Centro prívado de Educación Especial HAngel de la
Guarda».

Localidad: Gijón.
Provincia: Asturias.
Domicilio: Castiello de Bemueces.
Persona o entidad titular: Asociación de Ayuda a Paralíticos Cere

brales.
En~ñanzas que se autorizan: Formación Profesional de Primer

Grado Especial Rama Vidrio y Cerámica, Profesión Ceramica Indus
trial, en la Modalidad de Aprendizaje de Tareas.

Capacidad máxima que se autoriza: 24 puestos escolares para
alumnos con deficiencias psíquicas.

Lo que comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 10 de abril de 1991.- P. D. (Orden ministerial de 26 de

octubre de 1988, «Boletín Oficial del Estado» del 28), el Secretario de
Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.
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ORDEN Je 12 de ubril de 1991 por la que se amariza el
cambi(l dt" ¡ilUlaridad dl!/centro de Edzu'uciim General Bá
sica ,ün(lminado «La Salle-Santa Susana», de Afadrid.

13327

13328

ORDEN de 10 de abril de 1991 por la que se concede la
autorización defmitil'a de apertura y.fim(Íonamiento a la
Secciim p,i¡'ada de Formación Profesional Especial depen
diente del Centro primdo de Educación Especial «Angel
de la Guarda» de Gijón (Asturias).

Examinado el expediente incoado a instancia de don Rafael Eva·
risto Alvarez Pedregal, en su condición de representante legal de la
Asociación de Ayuda a Paralíticos Cerebrales. entidad titular del Cen
tro privado de Educación Especial denominado {(Angel de la Guar
da» sito en Castícllo de Bemueces·Gijón (Asturias), mediante el que
soli~ita autorización definitiva para la creación en dicho Centro de
una Sección de Formación Profesional Especial, Rames Vidrio y Cerá
mica, Profesión Cerámica Industrial.

Resultando que por Orden ministerial de 5 de septiembre de 1983
se le concedia al Centro «Angel de la Guarda» la autorización defini·
tiva de apertura v funcionamiento.

Resultando que el expediente ha sido tramitado reglamentaria
mente por la Dirección Provincial de Educación y Ciencia en Asturias
que lo eleva con propuesta favorable de autorización, acompañando
los informes emitídos, también en sentído favorable, por la Inspección
Técnica de Educación.

Resultando que la Subdirección General dc Educación Especial
por informe emitido en fceha 17 de enero de 1990. en base a las nece·
sidadcs educativas especiales y de la viabilídad,de p.rograma.s.que pro·
ponen, estima que debe accederse a la autonzaClon defimtlva de la
Secóón citada.

Resultando que el Servicio.de Constrm;ciones Eseolares.de la Jun
ta de Construcciones, InstalaCIOnes y EqUIpo Escolar por mforme de
fecha 25 de junio de 1990 considera suficientes las instalaciones que se
utilizarán para impartir la Formación Profesional y fija una capaci
dad máxima para la Sección mencionada de 24 puestos escolares.

Vistos la Ley orgánica 8/1985, de 3 de julio (~{Boletin Oficial del
Estado)) del 4), regul~dora del .Derec~o a la Educación, el D~cr~to
1855íI974, de 7 de jumo «((Boletm OfiCial del Estado» del 10 de Juho),
sobre el Régimcn Jurídico de las autorizaciones de Centros no estata
les de enseñanza. el Real Decreto 707/1976, de 5 de marzo «((Boletín
Oficial del Estado)) del 12 de abril), sobre Ordenación de la Forma·
ción Profesional el Real Decreto 334/1985, de 6 de marzo (H~oletín

Oficial del Estadm¡ del 16), de Ordenación de la Educación Especial,
la Orden ministerial de 18 de septiembre de 1990 (<<Boletín Oficial del
Estado del 2 de octubre), por la que se establecen las proporciones
profesionaleslalumnos en la atención ~u,:ativa de l€?s. alun~nos con
necesidades espeCiales, la Ley de Procedlmlcnto AdmlOlstratlvo y de·
más disposiciones aplicables.

Considerando que ~n ~ste expedí~nte se ha da~? adecuad6 cu~pli.
miento a todos los tramItes procedlmcntales eXIgidos por la legIsla
ción vigente.

Considerando que la Sección de Formación Profesic;lflal, depen
diente del Centro privado ~(Angel de la Guarda», de C~shelJo de Ber·
nueces·Gijón (Asturias), cuenta con instalaciones sufiCientes para al
bergar 24 puestos escolares.

Este Ministerio ha dispuesto:
Conceder la autorización definitiva de apertura y funcionamiento

a la Sección privada de Formación Profesional Especial cuyos datos
se relacionan a continuación:

ORDEN de JO de abril de 1991 por la que se autoriza el
cese de actividades al Cenlru Privado de Formación Pro
fesional de Primero y Scgundo Grados, denominado «Fa
brica de Armas» de Ol'i..,do (Asturias).

Visto el expediente incoado a instancia de la «Empresa Nacional
Santa Barbara de Industrias Militares, Sociedad Anónima», entidad
títular del Centro Privado de Formación Profesional de Primero y Se
gundo Grados denominado ~{Fábríca de Armas», sito en Oviedo, calle
Marcelino Fernandez, número 2, mediante el que solicita el cese de
actividad(-$ para dicho Centro, con cfectos de comienzos del próximo
curso aC'aJ~mico 1991/1992.

Resultando que por Orden ministerial de 10 de noviembre de 1975
el Centro aludido obtuvo la autorización definitiva de apertura y fun
cionamiento.

Resultando que el expediente ha sido tramitado reglamentaria
mente por la Dirección Provincial del Departamento en Asturias que
lo cnvía con propuesta favorable de ces;;: de actividades, acompañan
do el informe emitido, también en sentido favorable por la Inspección
Técnica de Educación.

Vistos la Ley orgánica 8/1985, de 3 de julio «{Boletín Oficial del
Estado)· del 4). reguladora del Derecho a la Educación, el Decreto
1855/1974. de 7 de junio «{Boletin Oficial del Estado» del 10 de julio),
sobre el R¿'gimen Jurídico de las autorizaciones de los Centros no es
tatales de enseñanza, el Real Decreto í07fl9í4, de 5 de marzo (~{Bole

tín OfiCial dd Estadm¡ del 12 de abril), sobre Ordenación de la For
mación Profcloional, la Ley de Procedimiento Administrativo y demás
disposicion..',s aplicables.

Consid..-rando que en la tramitación de este expediente se ha dado
adecuado cumplimiento a todos los trámites procedimentales exigidos
por la kgilolación vigente.

Considerando que el cese de actividades que por la presente Orden
se autoriza no perjudica la cscolarizacion de los alumnos.

E~h: Ministerio ha dispuesto:
Autorizar el cese de actividades, con efectos de comienzo del pró

ximo curso 1991/1992, al Centro Privado de Fonnación Profesional
de Primero y Segundo Grados cuyos datos se detallan a continuación:

Denominación: Fábrica de Annas.
Localidad: Oviedo.
Domicilio: Calle Marcelino Femández, número 2.
Persona o entidad titular: «Empresa Nacional Santa Barbara de

Industrias Militares, Sociedad Anónirnm}.

S(" deja sin efecto la Orden que autorizó el funcionamiento del
Cemro. :-.i~ndo necesario para el caso de que se instase la reapertura
kl mimlO, dar cumplimiento a los preceplOS de la Ley orgánica 81
1985, de 3 de julio «<Boletín Oficial del ESI:;¡do)) del 4), reguladora del
OcrcclK' a 1.1 Educación y disposiciones complementarias en matcria
le <.lutorización de Centros privados.

En d caS0 de habérsela dotado con material (mobiliario o equipo
jidáctÍC'ol. con cargo a subvenciones ~oncedldas por el Departamen
o, debclan quedar a disposición de é'ste, !>cgun lo dispuesto en las
·cspecti-..as OrJenes de otorgamiento.

Lo que ccmunico para su conocimiento y efectos.
Madrid. 10 de abril de 1991.-P. D. (Orden ministerial de 26 de oc

ubre de lüSb, «Boletin Oficial del Estad0~) del 28), el Secretario de
:stadll <i(' Eóu-:ación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

lma. Sr3. Directora general de Centros Escolares.

timarse cmnpiídas las exigencias reglamentarias. al objeto de proceder
a su reconl.cimicnto y clasificadón como de promoción y su inscrip
ción en el RCclstro siendo su ámbito nacional.

Este Ministerio. vista la -propuesta formulada por el Servicio de
Fundaciones v de conformidad con el informe del Servicio Juridico
del Departamento, ha resuelto:

Primcro.-Rcconocer, clasificar e inscribir como Fundación de pro
moción \' ámbito nacional a la denominada «Fundación para el Desa
rrollo de la Enfermerian (Fuden), con domIcilio en la calle Fernando
VI, numero 19, de Madrid, instituida en virtud, de escritura pública de
fccha 28 de iunio de 1989. .

Segundo·.--Aprobar los Estatutos contenidos en la escrituT3: pública
de constitudón con las rectificaciones que se reseñan en el primero de
los Antecedentes de hecho.

Tcrccfl).-Aprobar el nombramiento dd primer Patronato cuya
composición figura en el quinto de los Antecedentes de hecho.

Cuarlo.-Aprobar el programa de actividades y estudio económico
para los años 1991-1993 y su inscripción en el Registro.

Madrid g de abril de 199t:-P. D. (Orden ministerial de 2de mar·
zo de 1999), el Secretario de Estado de Universidades e Investigación,
Juan M. Rojo Alaminos.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.


